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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 2 de febrero de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca proceso de creación de bolsa/s de empleo de profesorado sustituto. 
 

CONVOCATORIA DE CREACION DE BOLSA/S DE PROFESORADO SUSTITUTO 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), ha resuelto realizar una convocatoria para la 
creación de bolsas de empleo de Profesorado Sustituto con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la creación de bolsas de profesorado sustituto, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de creación de bolsa de Profesorado Sustituto aprobada en Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2023 (BOUC de 21 de diciembre) y las demás disposiciones que le resulten de 
aplicación. 

La convocatoria de una nueva bolsa, en un mismo departamento y área, conllevará la 
anulación de la bolsa anterior. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión, en la especialidad para la que se solicita la sustitución, del título 
universitario oficial de grado o equivalente o un postgrado oficial. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o equivalencia en España. 

b) Si la solicitud es presentada por personas extranjeras cuya lengua materna sea diferente 
del español, en el momento de presentación de las solicitudes, deberán estar en 
posesión de una certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco 
Común Europeo de Referencia de Lenguas, en español. 

c) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión firme 
de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de fin de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad de la bolsa será la creación de una lista ordenada, por puntuación de candidatos 
admitidos al proceso, para en su caso, la posterior contratación de profesorado para sustituir al 
personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda 
temporalmente la prestación de sus servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias 
o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de 
servicio activo o que impliquen una reducción de su actividad docente, para la ocupación 
temporal de un puesto de trabajo estructural o para atender de una manera excepcional o 
urgente una necesidad sobrevenida. 
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III.- 1 Quienes deseen participar en esta bolsa deberán hacerlo constar mediante instancia 
(solicitud genérica) disponible en la página web de la Universidad Complutense 
https://sede.ucm.es/instanciageneral, debiendo acompañar la solicitud para concursar a bolsas 
de profesor/a sustituto/a que figura como anexo III de esta convocatoria, debidamente 
rellenada y firmada, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense. La 
versión editable de la solicitud (Anexo III) está disponible en la siguiente dirección: 
https://www.ucm.es/profesor-sustituto. La solicitud únicamente podrá ser presentada por 
medios electrónicos de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y 
Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril 
https://sede.ucm.es/normativareguladora), acompañada de la documentación requerida  en la 
convocatoria. En caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico 
en https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

Quedarán excluidas del procedimiento aquellas solicitudes presentadas por candidatos/as que 
desempeñen un puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, como funcionario de 
carrera, como personal laboral fijo o como personal laboral indefinido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Los aspirantes que opten a más de una bolsa, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de referencia de bolsas, sólo se 
tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del título del título universitario oficial de grado o equivalente o postgrado 
oficial (anverso y reverso) o, en su caso, del justificante de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación o equivalencia en 
España.  

b) En su caso, certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia de Lenguas, en español.  

c) Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias que se mencionan en la base 
II.- c). 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud de participación.  

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de la bolsa. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

La falta de abono de estos derechos, o la justificación de la exención, durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

https://sede.ucm.es/instanciageneral
https://www.ucm.es/profesor-sustituto
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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IV.- La Comisión de Selección, será la designada por el Departamento para el curso académico 
correspondiente. En lo relativo a este apartado se aplicará lo regulado en la base IV de la citada 
Disposición Reguladora del proceso de creación de bolsa de profesorado sustituto.  

Los miembros de la Comisión en quienes, en una convocatoria en concreto, concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se abstendrán de intervenir en ese procedimiento, comunicando la 
existencia de dicha causa al/a la Rector/a, quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el 
procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. 
Podrá presentarse ante el/la Decano/a del Centro donde tenga la sede el Departamento, quien 
la remitirá al/a la Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado, acompañada del 
escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él/ella la causa de recusación 
invocada por el/la recusante. 

V.- La Comisión de Selección en una o varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes, basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I. La 
Comisión realizará una valoración motivada de los méritos de los aspirantes y realizará la 
propuesta de creación de bolsa.  

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-sustituto, en el 
plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A 
efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

Una vez constituida la Comisión de Selección, para que ésta pueda actuar válidamente será 
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes (salvo causa debidamente justificada) en cualquier momento de las sesiones de 
valoración de los candidatos y candidatas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

Para superar el proceso será necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 5 del baremo. 

La Comisión de Selección, junto con la propuesta de creación de la bolsa de profesorado 
sustituto publicará lo siguiente: 

- La relación de todos los aspirantes admitidos al proceso ordenados por orden 
decreciente de la calificación global en atención a la valoración de sus méritos, con la 
puntuación obtenida en cada apartado del baremo aprobado por la Universidad. 

- Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta, relativos a cada 
apartado del baremo aprobado por la Universidad, con la puntuación igualmente 
obtenida por los aspirantes en cada uno de los criterios. 

- La relación de aspirantes excluidos del proceso, indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del/de la primer/a candidato/a, o siguientes, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes 
que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

https://www.ucm.es/profesor-sustituto


AÑO XXI 2 de febrero de 2024 BOUC n.º 5 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda comunicar 
los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en su currículo 
y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de selección y 
a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio), Julio Banacloche Palao. 

 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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ANEXO I 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORADO SUSTITUTO 

1 
Experiencia docente universitaria en el área de conocimiento 
para la que se convoca la bolsa 

0 – 3,5 
puntos 

2 
Otra experiencia docente en el área de conocimiento para la 
que se convoca la bolsa 

0 – 1 
puntos 

3 
Experiencia profesional y/o investigadora en el área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa 

0 – 3,5 
puntos 

4 Formación académica y docente 
0 – 1 

puntos 

5 
Grado de Doctor (idoneidad con relación al área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa) 

0 – 1 
puntos 
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ANEXO II 

Código de la 
Bolsa 

Área de Conocimiento Departamento 
Facultad (Sede del Departamento a 
la que debe dirigirse la solicitud de 

participación) 

BS/2024/028 
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

ANÁLISIS ECONÓMICO Y 
ECONOMÍA CUANTITATIVA 

F. DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 

BS/2024/029 
BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENTACIÓN 

BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENTACIÓN 

F. DE CIENCIAS DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

BS/2024/030 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Y PUBLICIDAD 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
APLICADA 

F. DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 

BS/2024/031 PENAL 
DERECHO PROCESAL Y 
DERECHO PENAL 

F. DE DERECHO 

BS/2024/032 PROCESAL 
DERECHO PROCESAL Y 
DERECHO PENAL 

F. DE DERECHO 

BS/2024/033 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
CORPORAL 

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, 
ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 

F. DE EDUCACIÓN-CENTRO DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

BS/2024/034 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
MUSICAL 

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, 
ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 

F. DE EDUCACIÓN-CENTRO DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

BS/2024/035 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA 

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, 
ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 

F. DE EDUCACIÓN-CENTRO DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

BS/2024/036 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, 
ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 

F. DE EDUCACIÓN-CENTRO DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

BS/2024/037 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA 

ESCULTURA Y FORMACIÓN 
ARTÍSTICA 

F. DE BELLAS ARTES 

BS/2024/038 ESCULTURA 
ESCULTURA Y FORMACIÓN 
ARTÍSTICA 

F. DE BELLAS ARTES 

BS/2024/039 LENGUA ESPAÑOLA 
LENGUA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE 
LA LITERATURA 

F. DE FILOLOGÍA 
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Código de la 
Bolsa 

Área de Conocimiento Departamento 
Facultad (Sede del Departamento a 
la que debe dirigirse la solicitud de 

participación) 

BS/2024/040 
TEORÍA DE LA LITERATURA Y 
LITERATURA COMPARADA 

LENGUA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE 
LA LITERATURA 

F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/041 ARQUEOLOGÍA 
PREHISTORIA, HISTORIA 
ANTIGÜA Y ARQUEOLOGÍA 

F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

BS/2024/042 HISTORIA ANTIGÜA 
PREHISTORIA, HISTORIA 
ANTIGÜA Y ARQUEOLOGÍA 

F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

BS/2024/043 PREHISTORIA 
PREHISTORIA, HISTORIA 
ANTIGÜA Y ARQUEOLOGÍA 

F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

BS/2024/044 SOCIOLOGÍA  
SOCIOLOGÍA: METODOLOGÍA Y 
TEORÍA 

F. DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

BS/2024/045 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Y PUBLICIDAD 

TEORÍAS Y ANALÍSIS DE LA 
COMUNICACIÓN 

F. DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
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ANEXO III 

SOLICITUD PARA CONCURSAR A BOLSAS DE PROFESOR/A SUSTITUTO/A 

 

I. DATOS DE LA BOLSA DE PROFESOR/A SUSTITUTO/A CONVOCADA A CONCURSO 

CÓDIGO DE LA BOLSA:   

FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA:  BOUC:  

DEPARTAMENTO:  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  

 

II. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO:  SEGUNDO APELLIDO:  

NOMBRE:  DNI/PASAPORTE:  

NACIONALIDAD:  FECHA DE NACIMIENTO:  

CORREO ELECRÓNICO:  TELÉFONO:  

 

III. EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO PARA LA QUE 
SE CONVOCA LA BOLSA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV. OTRA EXPERIENCIA DOCENTE EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO PARA LA QUE SE 
CONVOCA LA BOLSA 
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V. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O INVESTIGADORA EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO PARA 
LA QUE SE CONVOCA LA BOLSA 

 
 
 
 
 
 

 

VI. FORMACIÓN ACADÉMICA Y DOCENTE 

 
 
 
 
 

 

VII. GRADO DE DOCTOR (IDONEIDAD CON RELACIÓN AL ÁREA DE CONOCIMIENTO PARA LA 
QUE SE CONVOCA LA BOLSA) 

 (Indicar programa de doctorado y título de la tesis) 
  

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. 
No se valorarán méritos no acreditados documentalmente con la solicitud de participación 

 
 
 
 
 

 

SOLICITO participar en el proceso de creación de la bolsa de profesor/a sustituto/a que se refiere la 
presente instancia. 

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Madrid, a   de  de 20 

 
 
 

Firmado:  

 
SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
 
Información básica de protección de datos del tratamiento: Personal Docente e Investigador. Responsable: Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Profesorado  +info…Finalidad: Gestión y Selección de personal docente e investigador. Expediente 
personal. Evaluación de méritos docentes. Evaluación de la actividad investigadora. Permisos Sabáticos. Organización docente. 
Formación. Autoservicio del empleado. Incompatibilidades. Nómina. Legitimación: Misión interés público/Obligación 
legal/Ejecución contrato/Consentimiento. Destinatarios: Se prevén cesiones Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, explicados en la información adicional. Información adicional: Puede consultarla con detalle en nuestra 
página web: 3-2020-01-29-Info.Adic.PDI.Ord.Academica.pdf (ucm.es) 

 

 

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-29-Info.Adic.PDI.Ord.Academica.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-29-Info.Adic.PDI.Ord.Academica.pdf

